
        

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y 
SUBDIRECCION DE DISOLUCIÓ 

RESOLUCION No. SCV-INC-DNASD-S 

AB. CARLOTA CAMACHO COELLG 

SUBDIRECTORA DE DISOLUCION 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 213 de la Constitución de la Repú 
organismo técnico de vigilancia, auditoria, intervención y control, que actúa de oficio o po 

Que el artículo 431 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Con 
compañías nacionales anónimas, en comandita por acciones, de economía mixta, de re 
ejerzan sus actividades en el Ecuador y de las bolsas de valores y sus demás entes, en los t   Que el artículo 369 de la Ley de Compañías establece que el Superintendente de Compañ 
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blica, la Superintendencia de Compañías y Valores es un 

requerimiento ciudadano, según corresponda; 

pañias y Valores ejercerá la vigilancia y control de las 

sponsabilidad limitada, de las empresas extranjeras que 

rminos de la Ley de Mercado de Valores; 

as puede declarar disuelta a las compañías sometidas a su 
control y vigilancia, de oficio o a petición de parte por cualquiera de las causales establecidas en la ley; 

Que el artículo 361 de la Ley de Compañias señala que: “Las compañías se disuelven: (...) 

social o, cuando se trate de compañías de responsabilidad limitada, anónimas, en coma 

total de las reservas y de la mitad o más del capital;”; 

Que el artículo 198 de la Ley de Compañias dispone que: “Cuando las pérdidas alcancen a 
de las reservas, la compañía se pondrá necesariamente en liquidación, si los accionistas 

capital existente, siempre que éste baste para conseguir el objeto de la compañía ”; 

y 

. Por pérdidas del cincuenta por ciento o más del capital 

dita por acciones y de economía mixta, por pérdida del 

cincuenta por ciento o más del capital suscrito y el total 

no proceden a reintegrarlo o a limitar el fondo social al 

Que en nuestra base de datos institucional se registran las pérdidas generadas en la activifad de algunas compañías, al cierre del ejercicio fiscal del 

año 2013. 

Que el Intendente Nacional de Compañías, mediante Oficio Circular No. SC.INC.DNICAI.O( 

legales de las compañías que se han registrado pérdidas que representan el 50% o más 

días para que presenten las medidas adoptadas correspondientes; 

Que mediante Memorando nro. SCV-INC-DNICA!-14-927-M del 6 de Agosto del 2014, 

Intervención, envió un detalle de las compañías que se encuentran incursas en la causal de 

Ley de Compañias, que ho presentaron trámites en contestación al oficio Circular No. SC.IN 

la disolución de oficio de las siguientes compañías: 

  
6, del 4 de Junio del 2014, notifico a los representantes 

del capital y reservas, concediéndoles un término de 30 

| Director Nacional de Inspección, Control, Auditoria e 

disolución prevista en el numeral 6 del Artículo 361 de la 

C.DNICA!.006, del 4 de Junio del 2014, por lo que solicita 

  

  

  

          

EXP. COMPAÑÍA NOTARIA | CANTON FECHA ESC. | FECHA REG. CANTON REG. MERC. 
NOTARIA MERC. 

143080 | SANALS.A. 30 GUAYAQUIL 01/02/2011 | 14/11/2011 SAMBORONDON 

*138760 | TASSOTELIS.A. 30 GUAYAQUIL 20/06/2011 | 14/04/2011 GUAYAQUIL 
L- 

CAMBIO DE DOMICILIO DE GUAYAQUIL A SAMBORODON 30 GUAYAQUIL 20/0672011 | 27/09/2011 SAMBORONDON         
  

EN ejercicio de las atribuciones delegadas por la señorita Superintendente dl 

ADM-14-002 de 6 de febrero de 2014 y Resolución No. SC-INAF-DNTH-2014-111 de 19 may: 

RESUELVE: 

0 k 
ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR disueltas las compañias mencionadas en el considera 

causal de Disolución prevista en numeral 6' del Art. 361 de la Ley de Compañías. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a los Representantes Legales de las indicadas compañía 

se realizará, inmediatamente, por una sola vez, en el sitio Web Institucional; y quienes se 

hagan dentro del término de diez días posteriores a dicha publicación, ante el Tribunal Dist 

ARTICULO TERCERO.- ORDENAR que ejecutoriada esta Resolución, en el término de cinco; 

del Registro Mercantil del domicilio principal de tas compañías; a) inscriba esta Resoluc 

referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumpli 

Superintendencia de Compañías y Valores. 

Matriz: Guayaquil, Calle Pichincha 418 y Aguirre 

Teléfonos: (04) 2325380 

www.supercias.gob.ec 

e Compañías y Valores, mediante Resolución No. 

de 2014, 

ndo Séptimo de esta Resolución por estar incursas en la 

5 mediante la publicación de la presente Resolución que 

consideren con derecho a impugnar esta Resolución lo 

tal de fo Contencioso Administrativo. 

ón en el Registro a su cargo; y, b) Ponga las notas de- ' 

ido, sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la 

esquina)     días, el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo *: 2
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ARTICULO CUARTO.- ORDENAR que, ejecutadas tap formalidades prescritas, las compañías se pongan EN LIQUIDACION una vez cumplida la 

inscripción de la presente Resolución. Durante este p 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que los Notarios se 

de la presente, al margen de las matrices de las es 

razón de lo actuado. 

ARTICULO SEXTO.- PROHIBIR que el o los Administr 

que sus facultades quedan limitadas a: 1.- Realizar 

anteriormente contraídas; y 4.- Representar a la con 

ARTICULO SEPTIMO.- DESIGNAR Liquidador de ca 

f . .. mm. . 

roceso a la denominación de las compañías, se agregarán las palabras “en liquidación”. 

ñalados en la presente Resolución, dentro del término de cinco días, tomen nota del contenido 

crituras públicas de constitución de las compañías citadas anteriormente. Cumplido, sentarán 

dores de las compañías disueltas por esta resolución realicen nuevas operaciones y advertirles 

as operaciones que se hallan pendientes; 2.- Cobrar los créditos; 3.- Extinguir las obligaciones 

pañía para el cumplimiento de los fines indicados. 

a una de las compañías que se indican en el considerando séptimo de esta resolución a sus   
respectivos representantes legales, y conferirle toda 

de que efectúe las operaciones de liquidación. 

ARTICULO OCTAVO.- DISPONER que, el liquidador 

Registro Mercantil o de la Propiedad a cargo del Reg 

ARTICULO NOVENO.- DISPONER que los señores Re 

hagan las inscripciones o anotaciones, si no intervini 

ARTICULO DECIMO.- DISPONER que se remita copia 

fines consiguientes. 

"ARTICULO UNDECIMIO.- ORDENAR que previo a la 
Sociedades de la Superintendencia de Compañías y 

CUMPLIDO, lo anterior remitase a este Despacho co 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintenden 

AA 

S las facultades determinadas en la Ley de Compañías y en los estatutos de las sociedades, a fin   
inscriba su nombramiento en el término de diez días, contados desde su aceptación, en el 

stro Mercantil del domicilio principal de las compañías. 

gistradores de la Propiedad de los cantones donde las compañías tuvieran bienes inmuebles, no 

ere en los respectivos contratos el Liquidador designado por esta Institución. 

de esta Resolución al Director Regional del Servicio de Rentas Internas del Litoral Sur, para los 

inscripción de la presente Resolución en el Registro Mercantil, la Subdirectora de Registro de 

alores proceda a ingresar a la base de datos, los referentes a esta Resolución. 

pia certificada de esta Resolución. 

cia de Compañías y Valores, en Guayaquil, al 18 AGO 201 

( 
a A a O más 

AB. CARLOTA CAMACHO COELLO 

SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 
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triz: Guayaquil, Calle Pichincha 418 y Aguirre (esquina) 

Teléfonos: (04) 2325380 

www.supercias.gob.ec      



  

Registro Municipal de la Propiedad y Mercantil del Cantón Sambor 

Calixto Romero y Malecón 

Número de Repertor 

ondón 

2014— 1060 O: 
  

  

EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTI 

certifica que en esta fecha se inscribió(eron) e 

acto(s): 

1.- Con fecha Once de Noviembre de Dos Mil Cator 

o contrato RESOLUCION DE DISOLUCION DE COMPAÑIA 

MERCANTIL de tomo 23 de fojas 11251 a 11255 con 

913 celebrado entre: ([SANAL S.A. en calidad de 

TASSOTELI S.A. en calidad de COMPAÑÍA], [SUBDIRE 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES en calid 

COMPETENTE]), en cumplimiento a lo ordenado en 1 

[SCV-INC-DNASD-SD-14-005366] de fecha [Dieciocho 

Catorce]. 

, DEL CANTÓN SAMBORONDÓN, 

l (los) siguiente(s) 

ce queda inscrito el acto 

en el Registro de 
21 número de inscripción 

COMPAÑÍA], [COMPAÑIA 
"TORA DE DISOLUCTON DE LA 

ad de AUTORIDAD 

a resolución N? 
de Agosto de Dos Mil 

  

  

Ab. Eloy C«Válenzuela Troya 

  

trador de la Propiedad . 

 



  

Registro Municipal de la Propiedad y Mercantil del Cantón Sam 

Calixto Romero y Malecón 

Número de Reper 

borondón 

torio: 2014— 5496 
  
  

EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCAN 

certifica que en esta fecha se inscribió(eron 
acto(s): 

1.- Con fecha Once de Noviembre de Dos Mil Ca 

o contrato RESOLUCION DE DISOLUCION DE COMPAÑ 

PROPIEDADES de tomo 173 de fojas 86259 a 86264 

inscripción 2731 celebrado entre: ([SUBDIRECT( 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES en cal] 

COMPETENTE], [SANAL S.A. en calidad de COMPAÑ] 

Que se refiere al(los) siguiente(s) bien(es): 

Tipo Bien 

Cód.Catastral/Rol/Ident.Predial/Chasis 

Listado de bienes Inmuebles 

5.1.10.4.44.0.0.0.0.0.0.0.0.0.0.0.XXXXXX 

NU 

DESCRIPCIÓN: 
REDICO=RESOLUCION DE DISOLUCION DE COMPAÑIA 

   

    

3ESPONSABLEAR INSCRIPCIÓN 
— 

  

TIL DEL CANTÓN SAMBORONDÓN, 
el(los) siguiente(s) 

orce queda inscrito el acto 

A en el Registro de 

con el número de 

RA DE DISOLUCION DE LA 

idad de AUTORIDAD 

al). 

  

egistrador de la Propiedad. 
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My VÓRLICA DIA LECHADOR 

SUBDIRECCION DE DISOLUCION Sy 
UPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS Y VALORES     
” Memorando Nro.: SCV-INC-DNASD-SD-15-0098-M 

Guayaquil, 13 de Enero del 2015 

PARA: Subdirectora de Registro de Sociedades 

ASUNTO: Ingreso de Resoluciones a la base de datos 

A fin de que se realice el ingreso a la base de datos Institucional, adjunto las siguientes 
Resoluciones de Disolución por pérdidas, debidamente inscritas en el Registro Mercantil del cantón 

  

  

  

  

  

  

                

Samborondón: 

_— FECHA DE FECHA INSCRIP. 
COMPAÑÍA RESOLUC/OF No. | RESOLUCION/OFICIO REG. MERC. 

SANAL S.A. Y OTRAS CIAS. 
5366 18/08/2014 11/11/2014 

ADUZUNCORP S.A. Y OTRAS 
CIAS. 5364 18/08/2014 11/11/2014 

EMBALAJES EXPORTABLES 
EMBALEX S.A. Y OTRA CIAS, 5365 18/08/2014 11/11/2014 

PREDIOS DEL SENADO 
PRESEN S.A. 28597 09/09/2014 11/11/2014 
CONDOMINIO RIVERA CLUB 
S.A. CORICLUSA Y OTRAS SE EXCEPTUA 
CIAS. 29066 01/10/2014 11/11/2014 CONSINDEL S.A. 

ASERINFO S.A. SERVICIOS 
INFORMATICOS 29283 12/12/2014 15/12/2014 

Atentamente, 

      arlota Camacho Coello 

ECTORA DE DISOLUCION 
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'Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón Samborondón 
Registro Municipal de la Propiedad y Mercantil 

Oficio No. 2116-RPyM-MS-2014 

Samborondón, 12 de noviembre del 2014 

Señora Abogada 

CARLOTA CAMACHO COELLO 

SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES 
Guayaquil.- 

Señora Subdirectora: 

El 29 de octubre del 2014, recibí su atento Oficio No. SCV-INC-DNASD-SD-14-256-0F, de fecha 29 

de octubre del 2014, al que se acompañan Resoluciones de Disolución por pérdidas de las compañías que se 

detallan en el siguiente cuadro: 

  

  

  

  

  

  

  

ae £ FECHA DE 
No. COMPANIA No. RESOLUCION /OFICIO RESOLUCIÓN /OFICIO 

1 SANAL S.A. Y OTRAS CIAS. 5366 18/08/2014 

2 ADUZUNCORP S.A. Y OTRAS CIAS, 5364 18/08/2014 

3 EMBALAJES EXPORTABLES EMBALEX S.A. 5365 18/08/2014 

4 PREDIOS DEL SENADO PRESEN S.A. 28597 09/09/2014 

5 CONDOMINIO RIVERA CLUB S.A. CORICLUSA 29066 01/10/2014 

ASERINPFO S.A. SERVICIOS INFORMATICOS Y 

6 OTRAS CIAS. 29283 14/10/2014             

En cumplimiento a lo resuelto por la Superintendencia de Compañías y Valores, cuyos documentos me 

fueron notificados por su autoridad el 29 de octubre del 2014, he procedido a ejecutar los siguientes actos/ ; 

    

   

      

     

  

PRIMERO: Con fecha 11 de noviembre del 2014, se inscribió la Resolución No. SC-INC-DNASD-SD-14- 

0005366, de fecha 18 de agosto del 2014, en la que resuelve declarar disuelta a las compañías: SANAL 

S.A. y TASSOTELI S.A., en el Tomo: 23; de fojas: 11.251 a 11.255, número 913 de inscripción del Registro 
Mercantil, y anotada bajo el número 1.060 del Repertorio. 

SEGUNDO: El 11 de noviembre del 2014, se inscribió la Resolución No. SC-INC-DNASD-SD-14-0005364, 

de fecha 18 de agosto del 2014, en la que resuelve declarar disuelta a las compañías: ADUZUNCORP SA. 

BETACHEM S.A., CEREALES EXTRUSADOS COCEREX S.A., CONSMURAL S.A., CORALIA PROYECTOS S.A. 

CORALPRO, DAMINE S.A. y DEBUSSY S.A., en el Tomo: 23; de fojas: 11.256 a 11.260, número 914 de 

inscripción del Registro Mercantil, y anotada bajo el número 1.061 del Repertorio. 

TERCERO: El 11 de noviembre del 2014, se inscribió la Resolución No. SC-INC-DNASD-SD-14-0005365, de 

fecha 18 de agosto del 2014, en la que resuelve declarar disuelta a las compañías: EMBALAJES 

- EXPORTABLES EMBALEX S.A., FERMAUX S.A., INLAFA S.A., INMOBILIARIA CIVIL PUNTAGOLI S.A., 

"ERINTF 
mM Cervil” 

PROMOCIONES Y CONSTRUCCIONES DEL ECUADOR PCE S.A., PUNTIREAL S.A., RENTMACHINES S.A,, 
RIVERA DE GUAYAQUIL, RIVERQUIL S.A., en el Tomo: 23; de fojas: 11.261 a 11.266, número 915 de 

inscripción del Registro Mercantil, y anotada bajo el número 1.062 del Repertorio. 

CUARTO: El 11 de noviembre del 2014, se inscribió la Resolución No. SC-INC-DNASD-SD-14-0028597, de 

fecha 09 de septiembre del 2014, en la que resuelve declarar disuelta a la compañía PREDIOS DEL 

SENADO PRESEN S.A,, en el Tomo: 23; de fojas: 11.267 a 11.271, número 916 de inscripción del Registro 

Mercantil, y anotada bajo el número 1.063 del Repertorio. 

QUINTO: Con fecha 11 de noviembre del 2014, se inscribió la Resolución No. SC-INC-DNASD-SD-14- 

0029066, de fecha 1 de octubre del 2014, en la que resuelve declarar disuelta a la compañía 

CONDOMINIO RIVIERA CLUB S.A., en el Tomo: 23; de fojas: 11.272 a 11.277, número 917 de inscripción 
REC hePRegiBtrP Mercantil, y anotada bajo el número 1.064 del Repertorio. 

7 8000 204 
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SEXTO: El 11 de noviembre del 2014, se inscribió la Resolución No. SC-INC-DNASD-SD-14-0029283, de 

fecha 14 de octubre del 2014, en la que resuelve declarar disuelta a las compañías ASERIFO S.A. 

SERVICIOS INFORMATICOS, LAGOSBOOKS S.A., FROZENLAGO S.A., DULCELAGO S.A., PATILAGO SL.A., 
AQUA-GEN S.A., FRANCISLAGO S.A.,, FREEZONE COMERCIAL E IMPORTADORA S.A., SALGUZ S.A., 
LUCYTELEXPRES S.A., ZERTINI S.A., CORPONELSON S.A., LECROPAN S.A. y ACROPOLE S.A. en el Tomo: 
23; de fojas: 11.278 a 11.285, número 918 de inscripción del Registro Mercantil, y anotada bajo el número 

1.065 del Repertorio. 

SÉPTIMO: La Resolución No. SC-INC-DNASD-SD-14-0005366, de fecha 18 de agosto del 2014, en la que se 

resuelve declarar disuelta a la compañía SANAL S,A,, se inscribió en el Tomo 173; de fojas 86.259 a 86.264, 

con el número 2.731 en el Registro de Propiedad; y, anotada bajo el número 5.496 del Repertorio, con 

fecha 11 de noviembre del 2014, por tener bienes inmuebles inscritos en este Cantón. 

OCTAVO: La Resolución No. SC-INC-DNASD-SD-14-0005364, de fecha 18 de agosto del 2014, en la que se 

resuelve declarar disuelta a la compañía CEREALES EXTRUSADOS COCEREX S.A., se inscribió en el Tomo 

173; de fojas 86.265 a 86.270, con el número 2.732 en el Registro de Propiedad; y, anotada bajo el número 

5.498 del Repertorio, con fecha 11 de noviembre del 2014, por tener bienes inmuebles inscritos en este 

Cantón. 

NOVENO: La Resolución No, SC-INC-DNASD-SD-14-0005364, de fecha 18 de agosto del 2014, en la que se 

resuelve declarar disuelta a la compañía DAMINE S.A., se inscribió en el Tomo 173; de fojas 86.271 a 

86.276, con el número 2.733 en el Registro de Propiedad, y, anotada bajo el número 5.499 del Repertorio, 

con fecha 11 de noviembre del 2014, por tener bienes inmuebles inscritos en este Cantón. 

DÉCIMO: La Resolución No. SC-INC-DNASD-SD-14-0029283, de fecha 14 de octubre del 2014, en la que se 

resuelve declarar disuelta a la compañía ASERINFO S.A. SERVICIOS INFORMATICOS, se inscribió en el 

Tomo 173; de fojas 86.330 a 86.337, con el número 2.735 en el Registro de Propiedad, y, anotada bajo el 

número 5.503 del Repertorio, con fecha 12 de noviembre del 2014, por tener bienes inmuebles inscritos en 

este Cantón. 

DÉCIMO PRIMERO: La Resolución No. SC-INC-DNASD-SD-14-0029283, de fecha 14 de octubre del 2014, en 

la que se resuelve declarar disuelta a la compañía SALGUZ S.A,, se inscribió en el Tomo 173; de fojas 86.338 

a 86.344, con el número 2.736 en el Registro de Propiedad; y, anotada bajo el número 5.504 del 

Repertorio, con fecha 12 de noviembre del 2014, por tener bienes inmuebles inscritos en este Cantón. 

DÉCIMO SEGUNDO: RECTIFICACÓN.- Hago de su conocimiento señora Subdirectora, que revisados los 

archivos a mi cargo, consta inscrita con fecha 27 de marzo del 2008 el Cambio de Domicilio de la Compañía 

CONSINDEL S.A. mediante Resolución No. 08-G-IJ-0000479, expedida el 29 de enero del 2008 por el Ab. 

Juan Antonio Brando Álvarez, Subdirector Jurídico de Compañías de la Intendencia de Compañías de 
Guayaquil; por cuanto se pudo determinar que no existe inscrita en esta fecha Cambio de Domicilio de 

CONSIDEL S.A.; razón por la cual no procede la inscripción de la Resolución No. SCV-INC-DNASD-SD-14- 
0029066 expedida el 1 de octubre del 2014, en la que se declara la disolución de la mencionada compañía 

CONSIDEL S.A. No obstante lo indicado, presumimos se trata de un error involuntario de típeo que debe ser 

corregido, para proceder con la respectiva inscripción. (Debe decir CONSINDEL S.A. y no CONSIDEL S.A.) 

Particular que hago de su conocimiento para los fines legales pertinentes. 

tentamente,.     

    
A? . Valenzuela Troya 

Registrador Municipal de la Propiedad y Mercantil 
Samborondón 

KarMerPS


